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RI~SOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 3 de mayo de 2011 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Liner Meléndez 
Portoearrero contra la reso lu ción e:\pedida por la Primera Sala Mixta de Tarapoto de la 
Corte Superior de Justicia de San Martín. de fojas 537. su !Ccha 5 de enero de 201 L que 
declaró improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que con fecha 9 de octubre de 2008( el recurrente interpone demanda de amparo 
contra el Ministerio del Interior, la Uirección General de la P"lie ía Nacional del 
P-prú (1)"1\:1)) y la Dirección Gcneral de Recursos Humanos dc la Policía Nacional 
de\¡ l'erú. solicitando que se declare inaplicable. a su caso. la Reso lución Directoral 
N. ' 288 7-93-DG PNP/DIPr:R, de fecha 9 de nov iembre de 1993 . que lo pasó a la 
si/~ f({ció l7 de re/iro por medida disciplinaria. y que . consecuentem en te. se ordene su ,,¡ f(.¡lncorporación al servIcIo activo. con ' el pago dc deven gados. reintegros y 

l b/mificaci nnes dejadas de percibir. Refiere que fue dad c) de ba ja. que 
i 11osteriormcntc lüc degradado e illlernado en' na de YUI"II aguas. s in el previo 

ji pron UIlC iam iento del Con,se:jo dc 1 n ~c~ti :::a c ic': n, conforme lo . . 'ña Ic.\ e l artículo 1 1.6 
.! ¡del Reglamento del Reg llTIen I)l sc lpllllarlO de la P . y sin la sentencia 
! ¡ ¡condenatoria penal respectiva. Expresa que junto co ,tros 15 efectivos de la PNP 

:! I fue sindicado CO/l/O preslInlo 011101' de /0 de/enci ' )' cobro de S ! (JO mil dÓ/(fres o/ 
DI pres1In/o 1711rco/ra/icon/e detenido don W(f!( .)'ime()n V{/r.~(fs /1 rios, pum dor/e 
r, ¡ liber/ad; pero que linalmente tüe absuelt mediante -;entencia de la Primera Sala 

Penal de Loreto. de fecha 4 de abril 2008 (Exp. N.O 1 993-00l)()). Finalmente. 
arguye que la reso luc ión cuest iulla nunco /1' .lúe noti/icadu ojicialmen/C'. pur lo 
que no pud u ser apelada; que no stanle. con lCcha 2)-) de agosto de 2007. sol icitó 
su re incorporac ión. la misma d ~' f'ue decla rada inadmisi hle llIedia nte Resol ución 
Direetoral N.O 14242-2007- RRU IUM- PNP ) confirmada med iante Resülución 
Directoral N.O 72 5-2008-[ RGI :N/i) IRRI ,: II UM . de ¡ccha JO de juli o de 200g. que 
declara desestimado e reCUrSl) de apelación. por considerar que e l actor fue 
apartado delinitivam lte de la PNP plll' Illedida di sc iplillaria y que, además, no 
interpu so nin gLIIl recurs\) admin istrat ivo contra la resll lución que lo pasa al rdiro, 
por lo que esta adquirió la ca lidml de cosa decidida. 
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2. El Procurador Públi co a cargo de los asuntos j udi cia les del Ministeri o de Interior 
propone las excepciones de presc ri pc ión y de incompetencia por razón de la 
materia( y eontesta la demanda alegando que el ac tor fu e pasado al retiro en el año 
1993 , de manera inmediata, y que tenía pleno conoc imiento de su pase al retiro, 
pues según la copia de su DNL la lecha de insc ripción al Reg istro fu e el 12 de 
marzo de 200 1; es dec ir, cuando estaban vigentes las norm as de l Reniec que 
regul aban la entrega de la reso lución que pasaba al retiro al so lic itante antes de 
otorgar e l DNI. Asimi smo( refiere que el actor fue pasado al retiro por faltas 
graves, y que habiendo sido someti do al Consejo de In vest igac ión para Ofi ciales 
Suba ltern os de la P P, Acta N.o 72-93 CIOS, se comprobó su responsabilidad 
admini strati va di sc iplinari a, la mi sma que es totalm ente di stinta a la 
responsabilidad penal a que pudiera dar lugar. 

3. Que en el precedente vincul ante sentado e n la STC 00206-2005-PAITC, este 
Tribunal ha prec isado los criteri os de procedencia del amparo laboral; es dec ir, ha 
sefialado los supuestos en los cuales el proceso de amparo es la vía adecuada, 
idónea y sati sfaetoria para la tutela del derecho vulnerado o amenazado con ser 
vulnerado y en los cuales no lo es. 

En este sentido/ el Tribunal exp li có que las pretensiones relac ionadas con el 
régimen labora l púb lico ten ían que ser dilucidadas en el proceso contencioso 
admini strat ivo, sa lvo en el caso en que se alegara la violac ión o amenaza de 
vio lac ión de los de rechos laborales co lectivos () en el supucsto de habcr sido 
objeto de un cese di sc riminatori o. 

, 
/ Entre las pret~ n s i o ll es que merecen tutela 

adm in istrati vo, 'menc ionadas en el rundamento 23 citado p ' cedente, se 
encuentra la "re incorporac ión". Como en el presente caso se eues · na la supuesta 
arbitrariedad er{ el pase al retiro del demandante de la Polic ía cional del Perú , la 
vía procesa l íidónea e igualmente sa ti sfactor ia es el 

I 

adlll in istrativd. 

I 
Que si bien ~ n el precedente vinculante menciona se hace rclerencia a las reg las 
procesa les o/stab lec idas en los fundam entos 54' 8 de la STC 14 I 7-2005-PAITC -
publicada t n el di ari o o fi cia l J.<J Peruano - 12 de j uli o de 2005-, es necesario 
prec isar 4 1e di chas reg las son aplicab les 0 10 a los ea sos que se encontraban en 
trámite cf lan ) STC 00206-2005- PA/TC eue publicada, y que en el caso de 
autos n 101 s p . 'sel a dicho supuesto, dado que la demanda se interpuso el 9 de 
octubre i 2( )8 . 

/ ' 

! 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la dem nda. 

Publíquese y notifíquese. 

ss. 

ÁLV AREZ MIRANDA 
VERGARA GOTELLI 
BEAUMONT CALL G 
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